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Radicado:           2021-00173-00 (R. I. 17218) 
Proceso:             UNION MARITAL DE HECHO 
Demandante:     ANA CECILIA SOTO VARGAS 
Causante:          ANTONIO MARIA JAIMES 
 
 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte actora presenta escrito solicitando el emplazamiento de 
GUILERMO JAIMES hermano del causante ANTONIO MARIA JAIMES, informando que 
desconoce la dirección física y electrónica.  
 
Por ser procedente, se accede a lo solicitado y se ordena el emplazamiento del referido. 
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 10 de la  Ley 2223 del 
2022. 
 
Vuelva el proceso oportunamente al Despacho para continuar el trámite respectivo. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 
 

 

 


